
DECRETO SUPREMO N° 1771

 
EXPORTACION.? Cancélanse todos los permisos de exportaciones de coca, concedidos para el primer semestre del 
presente año.

 
MAMERTO URRIOLAGOITIA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que las exportaciones de coca no se hallan reglamentadas, siendo injustificado que personas ajenas a la producción y firmas 
extranjeras, directa o indirectamente, soliciten permisos de exportación.

 
DECRETA:

 
Artículo 1°? Quedan sin valor los permisos de exportación concedidos para el primer semestre del presente año.

 
Artículo 2°? Para obtener permisos de exportación, los exportadores de coca deberán acreditar su calidad de productores o 
consignatarios mediante los documentos del caso.

 
El señor Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve años.

 
(FDO.) MAMERTO URRIOLAGOITIA.? Rafael Parada Suárez.

 

 


